
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, cinco de abril de dos mil veintiuno 

Radicado: 050013110-007-2019-00779-00 

Ref. Partición del Patrimonio en Vida 

 

Atendiendo el memorial que precede, se ordena oficiar a la NOTARÍA 

SEPTIMA DEL CIRCULO NOTARIAL DE MEDELLÍN, informándole que 

dentro del trámite de la referencia, en audiencia celebrada el 2 de 

diciembre de 2020, se dictó sentencia ordenándose conceder LICENCIA 

JUDICIAL para el OTORGAMIENTO DE LA PARTICIÓN DEL PATRIMONIO 

EN VIDA solicitada por MARIA DE LOS DOLORES EUGENIA MESA DE 

MESA, a favor de sus herederos MARIA CLARA MESA MESA, MANUEL 

GUILLERMO MESA MESA, VICTORIA EUGENIA MESA MESA, ANA ISABEL 

MESA MESA y NATALIA MESA MUÑOZ, la cual se adjunta y se encuentra 

actualmente debidamente ejecutoriada. Lo anterior, a fin que se levante 

la respetiva escritura pública, en los términos del Decreto 1664 de 2015. 
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